RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002799, Ent. N° 7157/12.)

“VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con  el uso de la opción de prórroga de la contratación con Julio Daniel Gotta Rodríguez, adjudicatario de la Licitación Pública Nº P40995, para la realización de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de regularización, instrumentación y supervisión de Centrales Térmicas, solicitada por CCTT;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución MG. N° 137/11 del 30 de mayo de 2011, el Gerente General, en uso de facultades delegadas,  adjudicó a Julio Daniel Gotta Rodríguez, por un total de $ 48:312.000 (imprevistos, ajustes de precios e IVA incluidos);

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/7/11 observó el gasto por haber dispuesto el mismo sin disponibilidad presupuestal en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, gasto que fue oportunamente reiterado y este Tribunal en Sesión del 25.4.12 mantuvo la observación;

 3) que por resolución GG N 228/12 ,el Gerente General  atento a las facultades delegadas  por R. 12 1234 del 9.8.12; dispuso  adjudicar  ad referéndum  de la intervención del Tribunal de Cuentas, el uso de la opción de prorroga,  por un periodo de 24 meses, por $ 48.312.000 (impuestos incluidos);

 4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa el  26.11.12  que para el Presupuesto 2011 vigente por prórroga automática, al grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad  presupuestal  suficiente el monto de $ 39.600.000 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en los Ejercicios 2013 y siguiente; 

CONSIDERANDO: que se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal  disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.” 
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